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ACTA SESIÓN EXTRAORDINARIA 0331 - 2024 1 

Acta número 0331 correspondiente a la sesión extraordinaria celebrada por el Concejo 2 

Municipal de la Municipalidad de Upala, a las nueve horas con quince minutos del 16 de 3 

abril de 2024, llevada a cabo de manera presencial, en la sala de sesiones de la 4 

municipalidad, presidida por la presidenta municipal: Adilia Reyes Calero, y con la 5 

presencia de los siguientes miembros del Concejo Municipal: Adilia Reyes Calero, Hazel 6 

Solís Ramírez, Alfredo Ruiz Jiménez, Sonia Villavicencio, Petrona Oporta Corea, Mayra 7 

C. Potoy Ch, Digna Espinoza Romero, Cinthya Pérez Báez, Diana Ortíz Gómez, Mariana 8 

Briones Olivares, Cristina Urbina Espinoza, Alfredo Lara Parrales, Henriette Díaz Rojas, 9 

Miguel A. Álvarez Bravo. ------------------------------------------------------------------------------------10 

Ausentes con justificación: Juan Carlos Camacho Espinoza. --------------------------------- 11 

Ausentes sin justificación: Walter Catón Lezama, Raquel Cascante Alanís, Damaris 12 

Castaño Campos, Francisca R. Ortiz Chevez, Gerardo Quesada Quesada, Jose L. Cortés 13 

Zuñiga, María E. Ruiz Ruiz, Maynor Salgado Salazar, Mileydy Quirós Herra, Luis W. 14 

Tenorio García, Rafael Romero Carrillo, Melida Miranda Romero. ------------------------------15 

Secretaria Municipal: Liseth Fca. Vega López. ----------------------------------------------------- 16 

Alcaldesa Municipal: Aura Yamileth López Obregón. --------------------------------------------- 17 

Vicealcalde Municipal: No presente. ------------------------------------------------------------------- 18 

Invitados: Alberto Villalobos Méndez – coordinador financiero a.i. Municipal, Sr. Fabian 19 

Armas – UTGV, Sr. Javier Villalobos Villegas – Planificador Municipal. ------------------------20 

LECTURA Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA. ---------------------------------------------- 21 

ARTÍCULO ÚNICO: MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA No. 02 – 2024, PAO Y SUS 22 

ANEXOS. ------------------------------------------------------------------------------------------------------- 23 

ACUERDO 01. El Concejo Municipal con los votos positivos de los siete regidores (as) 24 

propietarios (as) presentes: Adilia Reyes Calero, Alfredo Ruíz Jiménez, Sonia 25 

Villavicencio Escamilla, Henriette Díaz Rojas, Petrona Oporta Corea, Miguel A. Álvarez 26 

Bravo, Hazel Solís Ramírez ACUERDAN aprobar el orden del día.  APROBADO ---------- 27 

ARTÍCULO ÚNICO: MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA No. 02 – 2024, PAO Y SUS 28 

ANEXOS. ------------------------------------------------------------------------------------------------------- 29 

INCISO 01: Sra. Adilia Reyes Calero – Regidora Propietaria, hemos sido convocados a 30 

esta sesión con el fin de ver la presentación, para aprobación de la Modificación 31 

Presupuestaria No. 02 – 2024, y sus Anexos, por lo que, cedo el espacio a la Sra. Aura 32 

Yamileth López O – alcaldesa municipal. -------------------------------------------------------------- 33 

Sra. Aura Yamileth López O – Alcaldesa Municipal, las disculpas por la suspensión de 34 

la sesión anterior, por diferentes razones fue que se suspendió la semana pasada, hago 35 

lectura de oficio MU ALM OFIC 449 2024. ------------------------------------------------------------- 36 

Esa sería la modificación y sus anexos, cedo espacio a Alberto Villalobos M quien hará 37 

la presentación de la Modificación Presupuestaria No. 02 – 2024. ------------------------------ 38 
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Sr. Alberto Villalobos Méndez – coordinador financiero a.i. Municipalidad de Upala, 1 

hace exposición de la Modificación Presupuestaria No. 02 – 2024. ----------------------------- 2 

 3 

 4 

 5 

 6 
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 1 

Sr. Fabián Armas – UTGV Municipal, por error se puso por compra de materiales lo que 2 

se hace es darle vuelta al código, e igual con los drenajes para que sean obras de 3 

concreto todo, y se pasa a llave en mano, es solo un tema de código por error se anotó 4 

así, pero en realidad es para un puente, y es para el puente la Patriota. ---------------------- 5 

Sra. Aura Yamileth López Obregón – Alcaldesa Municipal, ese puente es de prioridad, 6 

por 4 años ha estado en discusión por esta administración para poder realizarlo, y se ha 7 

venido trasladando por situaciones y compromisos, se presenta en esta modificación por 8 

un tema de código, la meta es la misma, se había puesto en otro código que no era llave 9 

en mano, es importante poder contar con ese puente, solo se cambia el código, es solo 10 

solicitar a financiero la certificación. ---------------------------------------------------------------------  11 

Sra. Sonia Villavicencio Escamilla – Regidora Propietaria, con la persona que se 12 

jubila eso no tenía que ingresar dentro del presupuesto ordinario?. ---------------------------- 13 

Sr. Alberto Villalobos M – Coordinador a.i. Financiero, eso lo debería de prever el 14 

Dpto. de RRHH a veces las jubilaciones es un trámite largo o rápido no sé si fue por 15 

invalidez o por vejez. ----------------------------------------------------------------------------------------- 16 

Sra. Sonia Villavicencio Escamilla – Regidora Propietaria, cual es la justificación para  17 

que no sea la Municipalidad la que construya el puente, si no para que sea una empresa 18 

Sr. Fabián Armas – UTGV Municipal, aquí es algo muy fácil no tenemos la persona 19 

calificada (maestro de obras) y no contamos con la maquinaria para realizar eso. Las 20 

cunetas también, para poder hacer una zanja debemos de parar la programación del plan 21 

anual, para realizar las cunetas y los trabajos en concretos, la colocación de tubos y paso 22 

de alcantarilla es grande y además no tenemos un suministro de concreto, con una 23 

batidora podeos hacer 4 metros al día y con una contratación podríamos colocar 24 24 

metros diarios. ------------------------------------------------------------------------------------------------- 25 

Sra. Sonia Villavicencio Escamilla – Regidora Propietaria, por una recomendación 26 

hay que hacer ajustes. -------------------------------------------------------------------------------------- 27 

Sr. Fabián Armas – UTGV Municipal, es algo que nos permite la ley, se da para el 28 

reajuste de precios, eso es como cuando usted compra algo y viene la garantía. ---------- 29 

Sra. Sonia Villavicencio Escamilla – Regidora Propietaria, por eso pienso que, si se 30 

va a estar pagando en cada contratación en un reajuste que la municipal invierta en su 31 

maquinaria, porque siempre que se contrata empresas hay que estar pagando esos 32 

reajustes. -------------------------------------------------------------------------------------------------------- 33 

Sr. Fabián Armas – UTGV Municipal, eso se pidió en el presupuesto ordinario, ahí iba 34 

un maestro de obras calificado y sus ayudantes, si nos deniegan las plazas que podemos 35 
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hacer nosotros, es una persona que tenga sexto de escuela y que tenga disponibilidad 1 

física, si estuvieran las plazas ahí se hace. ------------------------------------------------------------ 2 

Sra. Aura Yamileth López Obregón – Alcaldesa Municipal, es importante indicar que 3 

no tenemos los recursos para poder hacer frente, lo más importante es tenerlo y contar 4 

con todos esos funcionarios,  si compramos maquinaria bajamos la inversión a calles y  5 

puentes, este año nos redujeron el presupuesto, tenemos apenas 350 millones en obras, 6 

tenemos 2 recursos de amparo que atender, otros caminos, es bastante complicado, 7 

estamos haciendo lo humanamente posible para estirar los recursos, tenemos 8 

funcionarios comprometidos ( Roger Ocampos) que el maneja esos procesos pero los 9 

puentes es algo delicado, creo que lo mejor a como estamos es mejor que sea 10 

contratación de llave en mano que son los especialistas y tienen la experiencia para 11 

trabajar en un puente. --------------------------------------------------------------------------------------- 12 

Creo que la limitante son los recursos, no podemos bajar tanto el presupuesto para la 13 

inversión de obra, ningún puente se hace si no tiene más de 150 millones, este puente 14 

está en 165 millones de colones. ------------------------------------------------------------------------- 15 

En ese presupuesto el año pasado nos aprobaron unas plazas, pero como las improbaron 16 

se volvió a incorpora un monto para jornales ocasionales que es lo que tenemos ahí y se 17 

está trabajando en otros proyectos de la UTGV. ----------------------------------------------------- 18 

Sr. Alfredo Ruiz Jiménez – Regidor Propietario, veo que la modificación parece un 19 

extraordinario, es producto de la mala planificación, veo que no es válido incluir gastos 20 

del año pasado, en una modificación, porque la ley 8131 es clara, pagar una jubilación 21 

es con un presupuesto. -------------------------------------------------------------------------------------22 

Sra. Aura Yamileth López Obregón – Alcaldesa Municipal, la jubilación no se dio el 23 

año pasado es de este año, no sé si fue en febrero, pero fue en este año. ------------------- 24 

Sr. Javier Villalobos V – Planificador Municipal, en cuanto a la planificación, la 25 

modificación es un instrumento que nos permite la ley utilizar para adaptar el presupuesto 26 

y hacer cambios en la planificación, producto que el monto nunca es exacto para saber 27 

que va a pasar, nos permite adaptarnos hacer cambios como para corregir errores, el 28 

pago que se tenía que hacer el año pasado que no se hizo, fue un error y hay que pagarlo, 29 

eso fue por error en la planificación, la planificación incluye la ejecución y la evaluación.  30 

Sobre el tamaño de la planificación no es tan importante el cambio, podemos hacerlo 31 

siempre y cuando no se pase de un % establecido, lo que más se ve en la modificación 32 

es lo de los puentes, no es por un error, lo que cambia es la técnica de cómo se va a 33 

hacer el puente, la meta es la misma, lo que cambió fue la cuenta para poderla pagar por 34 

prestación de servicios. ------------------------------------------------------------------------------------- 35 

La que cambia bastante es la de construcción de drenajes. -------------------------------------- 36 

Sra. Aura Yamileth López Obregón – alcaldesa Municipal, la modificación es un 37 

retardo legal que puede darse, talvez la administración no sea perfecta peros e esta 38 

tratando de satisfacer la necesidad de la población, aquí no se eta inventando nada para 39 

la alcaldesa o a don Javier es solo para satisfacer las necesidades. --------------------------- 40 
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Sr. Alfredo Ruiz Jiménez – Regidor Propietario, estamos claros doña Yamileth que 1 

usted nunca lleva eso, es para bienestar, pero las cosas a cómo deben de dar darse, 2 

hace lectura de información, eso va de enero – diciembre del año (se refiere al 3 

presupuesto ordinario 2024) no para pagar cosas de años anteriores. ------------------------ 4 

Sra. Aura Yamileth López Obregón – Alcaldesa Municipal, si no hay consultas esa 5 

seria nuestra partición, agradecería que nos apoyen es una modificación pequeña, es 6 

poco lo que se está haciendo ajustes, es en la UTGV y es por los proyectos programados.  7 

Sra. Adilia Reyes Calero – Regidora Propietaria, hoy nos presentan la modificación 8 

No. 02 – 2024, son transferencias a otros proyectos, lo veo importante para ayudar a esa 9 

población con ese puente, muchas veces no se pueden resolver en el momento oportuno, 10 

cuenta con su justificación, tiene respaldo legal, se presenta el Plan Ajustado, está el 11 

acuerdo de la JVC, es una modificación que hace días nos la pasaron, ya todos la 12 

conocían, el asesor legal no está hoy, pero dice que ya el vio la modificación, pero que 13 

es viable que se pueda aprobar ahora mismo, la someto a aprobación, si me dicen que 14 

la veamos en comisión hoy tenemos comisión, si hay dudas ahí están los que expusieron 15 

para aclararlas, pedirles una vez más que votemos a favor del pueblo, es para ellos. ---- 16 

ACUERDO 02. El Concejo Municipal con los votos positivos de los siete regidores (as) 17 

propietarios (as) presentes: Alfredo Ruiz Jiménez, Sonia Villavicencio Escamilla, Petrona 18 

Oporta Corea, Henriette Díaz Rojas, Miguel A. Álvarez Bravo, Adilia Reyes Calero, Hazel 19 

Solís Ramírez ACUERDAN aprobar la Modificación Presupuestaria No. 02 – 2024, y el 20 

PAO debidamente ajustados.  APROBADO EN FIRME Y DEFINITIVA con dispensa del 21 

trámite de comisión. ------------------------------------------------------------------------------------------ 22 

ACUERDO 03. El Concejo Municipal con los votos positivos de los siete regidores (as) 23 

propietarios (as) presentes: Alfredo Ruiz Jiménez, Sonia Villavicencio Escamilla, Petrona 24 

Oporta Corea, Henriette Díaz Rojas, Miguel A. Álvarez Bravo, Adilia Reyes Calero, Hazel 25 

Solís Ramírez ACUERDAN aprobar todos los anexos que están presentados dentro del 26 

oficio MU ALM OFIC 449 2024, fechado el 16 abril 2024 (respaldo legal, acuerdo JVC 01 27 

02 2024, acuerdo JVC 02 02 2024, oficio GV 0245 2024, oficio MU GV 0FIC 241 2024).  28 

APROBADO EN FIRME Y DEFINITIVA ---------------------------------------------------------------- 29 

Siendo las diez horas con cinco minutos, la Señora presidenta – Adilia Reyes Calero da 30 

por concluida la sesión. ------------------------------------------------------------------------------------- 31 

 32 

___________________________  _______________________________ 33 

Presidente       Secretario (a) 34 

Adilia Reyes Calero     Liseth Fca. Vega López  35 

 36 

_________________________ 37 

Alcalde (sa) 38 

Aura Yamileth López Obregón 39 

-------------------------------------------------- U. L. ----------------------------------------------------------- 40 


